
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
 
                Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

                 Proceso No.: 110013103038-2019-00601-00 

 

En atención a la Póliza de Seguro No. 30-53-101000307, expedida por la 

Compañía SEGUROS DEL ESTADO S.A., allegada por el abogado JUAN 

MANUEL CUBIDES RODRÍGUEZ, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CORREGIR la Póliza de Seguro No. 30-53-101000307, expedida 

por la compañía SEGUROS DEL ESTADO S.A. el 16 de octubre de 2020, en el 

sentido de indicar de manera completa el Despacho Judicial que conoce del 

proceso, esto es, JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. y no JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO, como 

quedó allí escrito. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR al abogado JUAN MANUEL CUBIDES RODRÍGUEZ que 

la póliza debe estar suscrita por quien funge como tomador de la misma. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
(2) 

 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico  
No. 80 hoy 18 de diciembre de 2020 a las 8:00 a.m. 

 
JOSÉ REYNEL OROZCO CARVAJAL 

SECRETARIO 


